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  Carta de fecha 9 de diciembre de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta una declaración de la delegación de 

Ucrania ante las Naciones Unidas con motivo del Día Internacional para la 

Conmemoración y Dignificación de las Víctimas del Crimen de Genocidio y para la 

Prevención de ese Crimen (véase el anexo). 

 Establecido para conmemorar el aniversario de la adopción de la Convención 

para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio este Día es una oportunidad 

para que la comunidad internacional demuestre la importancia de una acción colectiva 

y decidida para combatir y prevenir el delito de genocidio, honrar a las víctimas de 

genocidios y condenar las crueles acciones y políticas de los regímenes totalitarios 

que propiciaron un delito de genocidio.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad en relación con el tema 134 del programa.  

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 9 de diciembre de 2021 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de la delegación de Ucrania ante las Naciones Unidas 

con motivo del Día Internacional para la Conmemoración y 

Dignificación de las Víctimas del Crimen de Genocidio y para  

la Prevención de ese Crimen  
 

 

  9 de diciembre de 2021 
 

 El 9 de diciembre, el mundo celebra el Día Internacional para la 

Conmemoración y Dignificación de las Víctimas del Crimen de Genocidio y para la 

Prevención de ese Crimen. Establecido para conmemorar el aniversario de la 

adopción de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 

este Día es una oportunidad para que la comunidad internacional demuestre la 

importancia de una acción colectiva y decidida para combatir y prevenir el delito de 

genocidio y para honrar a las víctimas de genocidios.  

 El crimen de genocidio, cuando y dondequiera que se cometa, es un crimen de 

lesa humanidad. Estamos convencidos de que es necesaria una respuesta firme e 

inequívoca para prevenir y contrarrestar los intentos de algunos actores sin escrúpulos 

de orquestar y ejecutar políticas genocidas.  

 Es igualmente importante garantizar justicia para las víctimas y que los autores 

rindan cuentas de sus actos. 

 Más importante aún es preservar la memoria de los genocidios del pasado y 

aprender de ellos para que esos crímenes no se repitan.  

 Por desgracia, hay páginas de la historia de Ucrania que son dolorosas de 

recordar, pero que no deben olvidarse.  

 La Gran Hambruna (Holodomor) de Ucrania de 1932-1933 es un caso claro de 

política genocida cuyo objetivo inequívoco era la destrucción del pueblo ucraniano 

en la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Entre abril de 1932 y 

noviembre de 1933, el régimen totalitario estalin ista privó deliberadamente de 

alimentos a la población ucraniana en gran parte del país. Esta hambruna fatal, 

inducida artificialmente, provocó la muerte de millones de personas en Ucrania.  

 Es importante que aprovechemos las lecciones del pasado para forjar nuestro 

futuro. Agradecemos a los Estados Miembros que ya han adoptado medidas para 

reconocer el Holodomor como un genocidio contra el pueblo ucraniano. Confiamos 

en que, algún día, la comunidad internacional llamará a la Gran Hambruna de Ucrania 

de 1932-1933 por su verdadero nombre: el genocidio. Solo entonces se romperá por 

fin el círculo vicioso de la impunidad y se evitarán tragedias y sufrimientos en el 

futuro. 

 Estamos convencidos de que el recuerdo de los horrores y las atrocidades del 

pasado, así como de los millones de víctimas de las políticas genocidas, debe impulsar 

los esfuerzos de la comunidad internacional para garantizar el respeto incondicional 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en todo el mundo.  

 


